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Señor(a) 
ANÓNIMO 
Email: garay1010@hotmail.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 202661200341022 RADICADO ALCALDÍA 
20265330028541 
 
Cordial saludo, 

 

Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia, 

presentada ante esta Subdirección y relacionada con la invasión de espacio público, 

se indica que dicha solicitud fue recibida anteriormente mediante radicado SDQS- 

182482026 y atendida con radicado de salida SCTT-202632300323381 y cuya 

respuesta se adjunta en la presente comunicación. 

 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 02-02-2026 09:53 AM 

 
Anexos: Anexo 5 folios 
Cc Alcaldia Local De Santa Fe  -- Calle 21 5 74 CP: Cdi.santafe@gobiernobogota.gov.co-110321(Bogota-D.C.) 
Reviso: Andrés Felipe Ospina Romero - Subdirección de Control de Tránsito y Transporte  
Elaboró: Diana Marcela Martinez Salazar -Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
 
  


